
VERSIÓN PÚBLICA DEL ACUERDO P/IFT/251115/534 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TElECOMUNICACIONES 

DE LA SESIÓN DEL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EN SU XXVII SESIÓN 
ORDINARIA DEL 2015, CELEBRADA EL 25 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

LEYENDA DE LA CLASIFICACIÓN 

Fecha de Clasificación: 11 de d ic iembre de 2015. Unidad Administrativa: Secretaría Técnica del Pleno. 
Confidencial: Si, por contener información Confidencial; por lo anterior, e l 14 de enero de 2016 se 
elaboró versión pública del Acuerdo P /1FT /251115/534, de conformidad con los artículos 106, 107 y 111 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública ("LGTAIP"). 

Núm. de Resolución Descripción del asunto Fundamento legal Motivación Secciones 
Confidenciales 

P /1FT /251115/534 Resolución mediante la cual el Confidencial Contiene Páginas 10-
Pleno del Instituto Federal de con datos 14 y 22. 
Telecomunicaciones declara la fundamento en personales de 
pérdida de bienes en beneficio el artículo 116 de una persona 
de la Nación, derivado del la Ley General identificada o 
procedimiento administrativo de identificable. 
iniciado en contra de la empresa Transparencia y 
Máxima Comunicación Gráfica, Acceso a la 
S.C., por invadir el espectro Información 
radioeléctrico en la frecuencia Pública. 
824.534 M Hz, en el Distrito 
Federal. 

Firma y Cargo del Servidor Público que clasifica: Lic. Yaratzet Funes López, Prosecretaria Técnica del 
Pleno----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Fin de la leyenda. 
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Versión pública, de conformidad con el artículo 23 y 116, 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, publicada el cuatro de 
mayo de dos mil quince y el artículo 47, primer párrafo, de 
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
publicada el catorce de julio de dos mil catorce. INSTITUTO FEDERAL DE 

Tl!LECOMUNICACIONE:l 

' 1 
MÁXIMA COMUNICACIÓN GRÁFICA, S.C. 
Avenida Paseo c:Je11a Reforma, Número 
250, Torre B, Piso 19, Colonia Juárez, 
Delegaclóñ-Cuauhtémoc, Código Postal 
06ó,OO, México, Distrito Federal. 

¡' / 

\ 

México, Dlsirlto Federal, a veinticinco de noviembre de dos mll qulnce.-ytsto 

resolver el expediente E-IFf.UC.DG-SAN.ll.0217/2015, formado con mo1ivo del 

pro~dimiento administrativo pdra G:leclarar la pérdlda ~e bienes, ln~talaclonér y 

equipos en beneficio de la _Nación, iniciado mediante acuerdo de catorce de 

septiembre de dos mll qulnce y notificado el diedoc~o_Qe septiembre del mlsmb 

año póí co~d¿cto d~ l~ · Unidad de Cumpllmlento del. lns1iMo Federal de . 
Telecomunicaciones (el "IFT" o "Instituto•), en contra _de 

1 
MÁXIMA 

C0MUNICAClÓN GRÁFICA, S.C., (MÁXIMA COMUNICACIÓN) por la probable 

actudlizaclón de lo hipótesis normativa pr¿visto · en el artíGulo 305' de la Ley 
. i p 

Federal d.e Telecomunicaciones y Radiodifusión (la "LfTyR). Al respecto, se émlte 
~ 1 

la presente Resolucl6n de conformidad con lo siguiente, y 

/ 

RESULTANDO ~ 
( 
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P~IMERO. Por oñcio IFT/225/UC/DGA-VERSE/137/2015, de velntiséi$ de febrero de , 
dos mil quince la Dirección General Adjunta de Vlgllancla del Espectro 

Rad!Oeiécfrico ("DG~ VER") inform~ d, la Dire.cción ·GeneraJ_, de Verificación 
' ("DGV") que con motivo del escrito presentado el 9 de enero de 2015 por los 

representantes de SOS Telecomunlcaclones, S.A. de C.V. por el ·cual se hizo del 

cong.clmlento la p;esunta interferencia ele la banda de 825 a 835/870 a 880 MHz\ 

(banda c;elular) que esa empresa: tiene co~cesionada parc;:r_pre;tar el servicio ·cie" 

telefonía móvil; así como del resultado de los trabajos de radlomonlforeo llevados 
/ ' 

a cabo por la DGAVER en el áréa reportada, se detect9 una deñal que utiliza el 

rango , de frecuenc ias 824 a 835 MHz, específicamente en ·-ta frecuencia 
1 

824.658875 MHz proveniente del domicilio ubicadQ en Ave.nido Paseo de la 

Reforma Núme.ro 250, Colohla Juárez, Delegación¡Cuauhtém.oc, Código Postal / 
. .\ .. · ' . . 

06900, México, Distrito Federal. 
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: . ...- ··.· ·::·:,- · . .--..:::~· ·. ·. GUNDO. , Con la finalidad de corroborar lo anterior, mediante oficio 

i<\.J~~'\ecntc~~- .,5/UC/DG-VERfl°236/2015 de veintiuno de abril de dos mll quince, la DGV de 

f ~;€ ,,1 :., .• ,, ·:··.>do ' .. : '.'dad 9e Cumpllmíenrb ordenó la visita de inspección-verificación , .... ,) .. . '°'.. ... ., .. _ . 
\';~~ ;;:, ,, ,. ,. ~ 1T !tlf~) GV /268/2015 en el Inmueble ublfado en_J.a dirección señalada en el 

· .. ·''· \~~~gg~urfig¡~-61 ndo que antecede, así como a las lnstalaclones y equlpós de 

..... { comunlcadones localizados en el mismo. Lo anterior, con el objeto de " 

·~ 

. 1 

constatar y verificar si LA VISITADA tfene Instalados y/o en operación, equipos de 

fe/ecomunlcaclones con los que use, aproveche o explote el espectro , 

radioeléctrico dentro del intervalo de fr~cuencla_~:s20 a .840 MHz, y en su caso, 

vertflcar que cuenta con concesión, permiso o autorización respectiva vigente 
_ , 

emitida por la Secretaría de Comunicacione~ y Transportes o por -~' l~títuto 

Federal de Telecomunicaciones y que Fas emisiones radloeléctrlcas que se 

genere,n, no causen interferen,cías'perjudíc/aft:Js a Jos concesionaríos autorizados 

que operen en 'el intervalo de frecuencia ant~s descrito . . , u. i. 
\ 

\ 

TERCERO. En cumplimiento al oñcio precisado en el Resultando anterior, el 

veintidós de abril de dos mil quince, los Inspectores-verificadores de 
·- / 

telecomunicaciones y\radiodlfuslón adscritos a la DGV (LOS VERIFICADORES), se 

constituyeron en el domicilio ubicado en A~~nida Paseo de la Reforma Número 

250, Tor~ B, Piso 19, Colonia Juárez.. Delegac¡;ión Cuauhtémoc, éÓdlgo Postaí 
' ·· . 

06600, México, Distrito Federal. 

Conforme a 
1

las actuaciones llevadas a cabo, se leva_ntÓ el acta de verificación ,/ 

ordinaria IFT/DF/DGV/268/2015 (ACTA DE VERIFICACIÓN), en la cual hace constar 
~ . . 

la exlstencla de emisiones radioeléctricas detectadas en la frecuencia 824.534 

MHz eri.- el domlcillo vlsJt~do, en el que se . ~ncontro.ban dos equlpos 

ampllflcadore~ de señal de telefonía celular, mismos que eran usados por 

MÁXIMA COMUNICACIÓN. 

/ 

CUARTO. Mediante oficio !FT/225/UC/DG-VER/2519/2015 qe fecha velnttséis de 

junio de dos ... mil ~~ince not.lflcado el día tres de juHo slgul~nte, la DGV informó a 
1 .. 

2 
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INSTITUTO FEDEl~Al DE 
iEl.~COMIJNl~ACIONi:S 

MÁXIMA COMUN~~CIÓN, que el procedimiento de .Inspección y verlfícac, éCÓlc., 
hal?iía conduldt> y que d~rivado del análisis y dictamen efectuados resp~ ~~el ~ ..... 
ACTA DE VERIFICACIÓN y sGs .. anexos.-1se determinó la prob6ble actualiza ¡ji it:'\ 1 
la hipótesis normativa prevista en el artículo 305 de la_.lflyR. c% ~ ; f t ¡ 

\ 
QUINTO, Mediante oficio IFf/225/UC/DG-VER/2691/2015, de fecha veintitrés e 

- . 
junio de dos mll quince notificado el treinta y uno de julio de dos mi~ quince, la 
. l \ . . ,.... / 

DGV ·-·emitió el "Dictamen mediante el cual se : propone el lnlq._io del 

PROCEVJMIENTO ADMINISTRATIVO ·DE DECLARATORIA DE PtRDIDA DE--BIENES, 

INSTALACIONES Y EQUJPOS'l:N BENEFICIO DE LA NACIÓN, en contra de MÑ<IMA 
\ . . 

COMUN/(!;ACIÓN GRAFICA,- S.C., ppr la presunta actuaHzaqlón de fa hipótesis 
. \ 

normativa prevista en el artículo 305 de la Ley Federal de.Telecomunlcaclones y 
-- - - . 1 

Radiodifusión, derivado de la vís;fa de inspección y verificación q ue consta en el 
\ / ~ 
Acta de Verificación Ordinaria ~úmero IFT/DF/D~V/268/2015 •... 

\ 
/ 

SEXTO. En yirtud,de lo ~terior, por acuerdo de catorc~ de septiembre de do~ mÜ' 

quince, este Instituto por conducto del Titular-de la Unidad de Cumpllmlento lriicló 
\ - . ' 

el proceqlmlehto / administrativo de declaratoria de pérdida d~ 
1

blenes, 
\ I . : 

lnStalaciones y equipos en contra de MÁXIMA COMUNICACIÓN, por presumfrse la 
! ~ 

Invasión de la vía gener:al d e comunicación consistente en bgndas de frecuencia 

d~I espectro radio"eiéctrlto, en específico la Invasión de 10
1 

frecueV1cia 824.534 -
I 

MHz. ' 
f .. 

- StrTIMO. El dieciocho de septiembre de dos mil quince, se notificó a MÁXIMA 

COMUNICACIÓN el contenido del acuerdo de Inicio -de catorc~. de septiembre 

del año én Óurso, concediéndole un p lazo de q uince días, para que en uso del 

beneficio de la garantíyi de audiencia consagrada en los Ortículos 14 de la 

Constituc ión) Política de los Estados Unidos Mexl9anos ("'CPEUM") y 72 de la Ley 

Fajeral de P~?cedlmlentó Administrativo ('LFPA) expusiera lo que a su derecho 

conviniera y, en su ca,so, aportara las pruebas con que cóntara. 
' . ' 
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,. i ~~nic~i' 1 •. término concedido/ ti MÁXIMA COMUNICACIÓN para presentar sus 

.i}~~ · . 9Ísjoil ·if~staciones y ofrecer pruebas, transcurrió del veintiuno de septiembre al 

1$::· .. ·{1~~ '_de octubre de dos mll qulrfée. 

~~r: ,i; .f~i: a~ .. ; / 
. - .. IJ ~ •' 1 

l1Ns111Ulº FEÓER(lt ~e Lo N b t. t 1 ,· t 1 MÁXIMA coMUNICAc°'1óN ·1 1 -iELEcoMu»ic:Acio1~ , .v . o o s an e o an er or, no eJercro su 

-..... 

r~cho de.-defensa, por .¡9 que mediante proveído de dledséis de octubre del 

año en curso, notificado a través de las Jl_stas que se publican en la págíro de 
. . ' l I 

Internet de este lnstlruto del día dleclnuev~ de octubr~ siguiente, se declaró 

preoluído el derecho de MÁXIMA COMUNICAClÓN para manifestar lo que cr su 

derecho conviniera y ofrecer pruebas. 

__ ,. 

Asimismo por corresponder al estado procesal que guardaba el prese~te asunto. ··-... 

<;on fundamento en el artículo 56 de la LFPA, se pusieron Gl su disposición los autos 

del presente expediente para que dentro del término de d iez días formulara los 
/ 

alegatos que a su derecho conviniera, en el entendido de que tmnscurrlgo dicho 
'· 

p lazo, con alegatos o sin ellos se emitiría la resolución que conf9rme a derecho 
: ·' 

correspondiera. I 

El término concedido a MÁXIMA COMUNICACIÓN para presentar sus alegatos 
\ 

transcurrió del veinte de octubre al dor de noviembre d~I presente año, en razó~ 

de que dicho acuerdo fue r19tlflc ado a través de las listas ql:ie se publi~a~ en I~ 
página de Internet de este lnstttJto el día diecinueve de octubre, sin ~ontar los 

días veinticuatro, veinticinco y treinta y uno de octubre, así como el primero de 

novie mbre de dos mil quince por ser sábados y domingos respectlv\amente, !9n 

términos del arlículo 28 de la LFPA. 
\ \ . , ' 

NOVENO. Habiendo transcurrido el término conferido para formuJqr alegatos, sin 

que se haya presentado documento alguno por parte de MÁXIMA 

COMUNiCÍ}.CIÓN, se puso el expediente en estado de resolución y por lo tqnto 

fue remitido a este órgano co)egiado -para la emisión de la Resolución que 
..... · ; 

conforme a derecho resulte procedente. 
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\.. lNSTITUfO FEDERAL DE 

ll:LECOMlJNICACIONES 

I 
CONSIDERANDO ( ; . 

"(écnicl) 
. ~~ 0$ 
./! ~ 
~ ~ 

El Pleno del lnsti1uto es competente para conocer y resolver\ el ~e~ ., t ~ 
procedimiento administratiVo de declaratorla de pérdida de bienes, Insta! ~~ 1 ° 

PRIMERO. COMPEiENCIA. 

y e.qul~os en beneficio de la Noc_i~n, con fundamento en los artículos 14, l 

párrafos, décimo quinto, décimo sexto y vigésimo, fracción I, de la C,onstltucl ),.,.. __ ~ 
. \ ; \ 

?olítica¡de los--Estadrn,i Unidos Mexicanos (<S;PEU~); l, 2,\6, fra~clon~s 11, IV y VII, 7, 

15 fracción XXX, i 17, penúltimo y último párrafos, 297, primer párrafo y 305 de lo Ley 
I 

Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (lfTyR);"523 y 524' de la Ley de - / Vías Generales de Comunlce\flón ("LVGC'"); 3, 8, 9, 12. 13, 14. 16, fracción.).~. 2~, 
. \ 

49, 50, 59, 70, fracciones 11 y VI, 72.. 73, 74 y 75 de la Ley Federal de Procedimiento 
( 

- Administrativo (LFPA); y 1, 4, fracción 1 y 6, fracción XVII, del Estatuto Orgánic.o del 
/ ·, 

Instituto Federal de Telecomunicaciones (ESTATUTO). 

-..._/ 
,. 
' 

SEGUNDO. CONSIDERACIÓN PREVIA 

! \ 

-, La Soberanía del'Estado sobre el uso aprovechamiento y explotación de bandas 
.· ~ 

de frecuencias del espectro radioy léctrlco se ejerce obseNando lo dispuesto en 
o' 1 

los artículos 27 y 28 de la CPEUM, los cuales prevén que el dominio de la Nación 
1 

sobre, el ¡espectro es ínalíenable e lmprescrlptlble y qu~ la e2<pfotación~ uso o , - ,,,. \ ' 
aprovechamiento de di2ho re~urso por iüs par1icula'r~s o por socl~dadeli 

debidamente constl1uldas, sólo puede/realizarse mediante tí1ulos de c<?nceslón 

otorgados1por el IFT, de ·acuerdo con las reglas /~ondl6Íones que establezca la 
. \ . 

normatlvldad aplicable en la materia. 

En, este sentido, de confor~ldad con lo \.establecido en el artículo 28, pÓrraf os 
~, 

décimo quinto y déclm6 sexto. de la CPEUM el IFT es un prgano autónomo, con 

personalidad jurídica y patrimonio propio, que t1ene por objeto 'el desarrolto 
\ 

eficiente de la radiodifyslón y las te lecornunícaclones, para lo cual 11eny a su 

ca\go, entre otros, .la regulación, promoción y supeNisión del uso, 
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' • aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las º" redes y la 
.. ""(·ecn1c· .. .. · 

J.~~-):. :··'.:' !.J ~ ~ • ·taclón de los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones 
L.•~- ·: ··- y . ..; 

re·:" .-1) 
t¡J·~· . ·;..,,. . l_ 

. iJ)t; ~ ~~~cf~ : cuente con IG- anterior, el Instituto es el encargado de vlgllar la debida 

• 
1 

:' 1N~1ru~ítF~oE~AL$bs · · ~ ancia o lo dispuesto en las concesiones y autorizaciones, así como a la 
\ lElECOMUNICAC(ONES '.- ¡ ' · 

'· · · · .. .. ,dnatividad que resulte apllcable en relación con el uso, aprovechamiento y 

\ 

\ 

.. ·· éxplotaclón de bandas de frecuencias del espectro radjloeléctrico, a fin de[ 

asegurar que la prestación de lqs seNicios de telecomunlc9ciones se· r~alíce d~ 
~ ¡ 

conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

Bajo esas C10nslderaclones, el ejercicio de los facultades de supervisión y 
} . ~- . . 

verificación 'por parte sJel IFT traen aparejada la relativa a Imponer sanci9nes por 

el incumplimiento a ;lo establecido en las leyes correspondientes o en los .. ~ / 

respectivos títulos de corn6esj~>n, asignaciones o permisos/ con lb finalidad de 

inhibir aquellas conductas que atenten contra los objetivos de la normativldad en 

la materia. 

En ese sentido, la Unlddd de Cumplimfento en ejercicio de sus facult~des, llevó.a 

cabo la sustanciación de un procedimie11to administrativo para declarar la 
; ' . . I , 

pérdida de bienes, lnst~laciones y equipos en beneficio de la ~.ación en contra 

de MÁXIMA COMUNICACIÓN GRÁFICA S.C. · y propuso a est~ Pleno emitir la 
1 ' : 
~ • ' ! 

declaratoria respectiva al considerar q ue con su conducta, dicha persona morcli 

actualizó la hipótesis nprmatlva prevista en el artículo 305 de la LFTyR. 

AP!ora bien, para determir'Íar la procedencia .en la imposición de una sanción, la 
¡ / 

LFTyR apllcable en el casó en concreto, nb sólo establece Qbligaclones para los 

concesionarios y permislonarlos, así como para los gobernados en general, sino 
1 

también señala supuestos de Incumplimiento específicos y las consecuendas 

jurídicas a las que se harán acreedores en casos de infringir ¡a normaiMdad en b 
materia. 1 

i , 
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j INSTITUTO FEDERAi. DE 
TELr:COMlJNICACIONES 

Es decir, di- pretender lmpo~er una sanción, esta autoridad debe 

minuciosamente la conducta que se le Imputa al presunto infractor y determi 

la misma es susceptible de ser sancionada en términos del precépto 1 

normativo que se considera violpdo. 

En este orden de Ideas, la H. Suprema. __ Corte de Justicia de 

sostenido que el desarrollo jurisprudenc ia! de los orinciplos del derecho penal en 
V 

el campo administrativo sancionador Irá formando los principios propios para este 

cai-npo del íus punlendl del Estado, sin embargo, en tanto esto sucede, es-'válldo 

coAslderar de manera prudente las técnicas garantistas del dere;ho penal, como 

lo es el principio de inapli<.:;;abllldad de la analogía en materia penal o tlplcldad. 

En ese sentido, el \d~~~cho administrativo sancionador y el derecho penal al _ser 

manifestaciones de la potestad punitiva del Estado y ... dad9 la unlpad de éstos, eor 
\.. 

la Int erpretación constituc ional de los principios del derecho administrativo 

sancionador debe cuidarse al aducido principio df tipicidad, normalmente 

feferido a la materia penal, haciéndolo eX!~nsivo a fas infrpcclones y sancipnes 

adtnlfí'Ístratlvas, de modo tal que si cierta disposición admlnlstrqtjva establece una 

sanción por alguna Infracción> la conducta realizada por E11 afectado debe 
; -• --..... . 

i encuadrar exactamen'te en la hipótesis normativa previamente establecida, sin 
. . 1 ,· 
que sea lícito ampliar ésta por analogía o por mayoría de razón. 

J 
1 ' 

AsL en la especie, se considera que la' conducta desplegada por el presunto 
~. . ' 

Infractor actu9llza la segunda hipótesis normativa contenida en el artículo 305 de 
t - - ... _ 

, ·)a\ LFTyR; que al efecto estaqlece q ue la pers7ma que !?ºr cualquier medio Invada 

u obstruya las vías generales de comunicación, perderá en beneficio de la 

nación los bienes, 'rnstalacion~s y equipos erilpreados en la comisión de la ... 
Infracc ión. \ \ .-

( 1 ... 

Desde luego, el menclónado precepto dispone lo siguiente:. 
1 1 • ( 

' 1 • 

,,, \ 
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-~-écnic.) . . "Artículo 305. Las personas que presten servicios de telecomunlcaclones o de 
;._,'l> .;.: ; 1;: . - :: , ·~ . ... radiodifusión, sin contar con conc,eslon o autorización, o que por cualquier otro 

f.,'.{' , .. '~~ medio Invadan u obstruyan--las Vfas generales de comunicación. oerderán en 

./~.:_:~ 
9 

r:a;_. . ·,· beneficio de la Nacfón los bienes. Instalaciones v equipos empleados en la / 

:_~:¡ .. ": . ·] . . ;; ~: · ; comisión de dichas /n'(rac~ones. N 

IN~llÚ(bf.EDEl!Ai:DE D . 1 t . d 1 . 1 1 ... d 1i 1 Id d 'I 1 IELE!;:c;>M1!N1eAc1Qt1ft ; o an enor po emos conc uir que e pr nc1p10 e p e a so_ o se cump e 
• 1.>

0 1,'• , ,1 ·' ,/ \ .. 

------· ,,91.:i?ndo en una norma consto una predeterm\nación tanto de la' infracclón como 

.,.,_ ...... , ... ·" ·•· de; la sanc}ón,. es decir que la propia ley. describa un sup~sto de hecho 

L 

. / 

I 

. determinado ~ue permita predecir las conductas infractoras y las sanciones 
•' j ' 

correspondientes para tal actuallzac fón de hechos, sltuaclón que se hace 
" 

patente en el presente asunto, al establecer el citado precepto legal tanto la 
1 . 

'conducta sancionable que en el presente caso la constituye la Invasión de una 

vía general de comunicación, como la sanción por cometer dicha conducta, 
~ -~ 

que es la pérdida de los bienes, instalaciones y equipos empleados en la comisión 

de la Infracción. 

Por otra parte, re$ulta importante mencionar que para el ej~rclclo de la facultad 

sancionadora en el caso de incumplimiento de las disposiciones legales en 

materia de telecomunléaclones, el artículo 297 de la ITTyR establece que para .la 

Imposición de las sanciones previstas en dicho c~~rpo norma11vo, . se estar¿ a lo 

previsto por la LFPA la c ual prevé dentro de su lítulo Cuarto, el p.rocedlrnlento 

para la Imposición de sancíones admir:1istrativas. 

En efecto, los artículos 70 y 72 de dÍcho ordena~iento, establecen que para la . 

Imposición de una sanción, se deben yubrir dos premisas: 1) que la ~anclón se 

encuentre prevista en la ley y li) qu~ 
0

prevlo a la Imposición de la' misma, la ., 

ªL!_toridad competente· nq~lflqu~ al presunto Infractor e.l. lnlclo del procfdimlento 

respectivo, otorgando al efecto un plazo de quince -días para qu~ el presunto 

infractor exponga ~o que a su derecho convenga, y en su caso ªP,orte IQs pruebas 

con que cuente . 

Así las cosas, al iniciarse el p rocedimiento admlnlstrattvo de Imposición de sanción 

er( contra de MÁXIMA COMUNICACIÓN, se presumió la actualización de la 
' 
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hipótesis normativa prevista en el ·artículo 305 de la lffyR, ya que se enc;ontrab . 

invadiendo unayía general de comunicación, que 7n la especie lo eonstit. '(&~~cnic. oe,... . 
espectro rodloeléctrlco en la frecuencia 82.4:534 MHz. \ f 1-

. ,, I \ ~ ~ if t ¡ 
En este sentido, a través del acuerdo de Inicio de procedimiento, la Un ad Y · 

IN$TllUl0 FlOlllA~ Dl , 

Cumplimiento dio a conocer a MÁXIMÁ COMUNICACIÓN la conduct ~~IOMtt 
presuntamente viola disposiciones legales, así como la san~ión prevista en ley po 

la comisión de Ja misma. Por ello, se le otorgó un término de quince días hábiles 

para que en uso de su garantía de audiencia rindiera ·1as pruebas y ,17ncinifestara 
. , / ., \ 

por escrito lo que a su derecho ;:onvlnlera. L? ante¡ior de c~nforrpldad con el ' 

artíc ulo 14 de la CPEUM, en relación son el artículo 72 de la lFPA. 

'·. 
( 

Concluido el '·periodo de pruebás, de acuerdo con lo que disp6ne el artículo 56 

de la lFPA, la Unidad de Cumpllmlento puso las actuaciones ,a disposición del 

Interesado, para que éste,formulara sus alegatos. 
\ 

/ 
-· - 1 • 

Una vez desahogado el peri<¡>do probatorio y vencido e l plazo para formular . 

alegatos, la Unidad de Cumpllml~nto. remitió el expediente de mérito en éstado 
'-. 

de Resoluc ión al Pleno de este Instituto, el cual se encuentra f acuitado para 

dictar la Resoluclón que en derecho corresponda.: 

) ... 
1 Bajo ese contexto, el procedirnle.~to administrativo de lmposici6n de sanciones. 

que se sustancia se realizó conforme a los términos' y principios procesciles qué 

es.tablece fa lFPA consistentes en: 1) otorgar ga}<;:mtía de audienc ia al presunt~. 
Infrac tor; il) ·desahogar pruebas; iii) recibir alegatos, y ív) emitir la Resolución que 

\ 

·¡ 

'· 

' \ 

\... 

'· 

.. ¡_~. en derecho corresponda. 1 Lo c¡interior, . no obstante que\ eh el presente asunto 

MÁXIMA COMUNICACIÓN no compareció a ejercer su de~echo de defensa. . ·., 
{ 
• 1 • 

En las re latadas condiciones, al tramitarse el procedimiento ad~lnlktrati~o <;le 
... .. \ \ 

declaratoria de pérdida de bienes, instalaciones y equipos en beneficio de ¡la 
-~· / 

Nación bajo_las.anterlores premisas, debe tenerse por satisfecho el cumplimiento . 
·. , .. ... . , .. ;· ... ,. 

1 Dicho.~ principios llenen su fundamento en los artículos 14 y 16 de la ConsH1ud6n Políllca ds los Estados Unidos 
Mexicano>. los cuales establecen la garantía de debido proceso. 
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·, f 
. ;-- . . · :---~e JO dispuesto en la CPEUM, las le.yes ordinarias y los criterios judiciales que 

; -·-t~~lllt' i ' . , ··-
' -~'."9¡: · /J.~~ qlan cual de~e ser el actuar de la autoridad para resolver el presente caso. 

' · <!)' ·. · ...... : '· r,;.i, f-0·: ... ¡:-·.. . ,,..,. •. . 

·M{ ,. ) ~-~~ · :~ RO. HE~HOS MOTIVO · DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO . PARA 

~-- , . ,ti JJ ' llóE~· :'RAR LA PffiDIDA DE BIENES, INSTAlACIONES Y EQUIPOS .EN BENEFICIO DE LA 
.. ·, 1N$11TUTC:HEC>fnf\L C>~ 'A IÓ. N 
~. lEU:COMUNICAOIPUE!>'ll . , 

\ ..•.. _ 

· El veintidós de abril de. dos mil quince, LOS VERIFICADORES levantaron el ACTA DE 

VERIFICAÓÓN con mot~vo de .la order;r de inspección-verificación ordinaria 

IFT/DF/DGV/268/2015 contenida en e l oficio IFf/225/UC/DG-VER/1236/2015 de , 

veintiuno de abril de dos mil quince, practicada a MÁXIMA COMUNICACIÓN. ---
Para lo anterior, LOS VERIFICADORES se constituyeron en el domlcllio,~blcado en 

Avenida Paseo de la Reforma, Número._ 250, Torre B, Piso 19, Colonia Juárez. 

Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06600, México, Distrito Federal, lugar en 

el cual previamente personal de la DGAVER había detectado las emislones 

radioeléctricas que operaban en la frecuenc ia 824.534 MHz. . .. 

En Q!~ho lugar solicitaron a la persona que atendió la visita,~ 

quien dijo tener el carácter de Asistente de 

Dlrecc;ión Có°me,rclal de MÁXIMA COMUNICACIÓN, que proporcionara el OCC!3SO 

al Inmueble, a las lnstc;ilaclones y ·a1 equipo de telecomunicaciones localizados en 

el mismo, para realizar. la insp~cclón respectiva. De esta forma, advirtieron ql}e se 
, , 

trata de un edificio de veintisiete pisos, con f~ghada de éristales y al~mlnlo, por lo 

que una vez.;que se consti1uyeron en el interior del mismo en el p iso· dlecinuev~; ·· 
. '· 

observqron una oficina de aproximadamente treinta y cinco metros de largo por 
\ \ . \.. 

veinte metros c;le ancho, · ia cual se encuentra diví'cHda en varias secciones con 
1 . ' . / 

canceles ae aluminio y cristal. · 1 

Asimismo, .. LOS VERIFICADORES solicitaron a 

- índicara si en el inmueqle donde se actuaba, se ·tenían Instalados y en 
. í .. 

qperaclón:· equipos de telecomunicaclones C.Qn los que se usara, aprovechara o 

explotara el espectro radloeléctrici;::i dentro del lnterva1o de fre~uencia de 820 av 

840MHz. 
( 
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Dado el desconocimiento de tal circunstancia pór 

\ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
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LOS VERIFICADORES solicitaron su autorización par. / ~I ., •..-,.. 
" ' ,. 

personal adscrito a la DGAVER ingresar~ al Inmueble en el que se actuq · f ~ • f t · ~ 
realizar,.·las mediciones técnicas a ~n d~ apoyar a LOS VERIFICADOR : ~-1 • 

-• / 1NS111UIO felltA~ 9€ 

cumpli'\11iento al objeto de la visita. l!UC~ 

\ 

/ \ 
. ( '· 

Coh la autorización respectl~a, LOS VERIFICADORES realizaron un recorrido por el 

Interior del Inmueble y, como ·.resultaQ:lo de dicha insP'ecclón (según se desprende 
. -J 1 • 

del reporte fotpgráfico de_Jas lnstalaclones ubicadas. en el Inmueble visitado) 

encontraron dos equipos ampllflcadores de señal de telefonía celular modelo ST-

1 (IJ85B AGC sin marca ni número de' serle visible, colocados aproxlmada~ente a 
l. 

tres metros del piso, sobre una trabe metálica parte de la estructura del inmueble. 

apreda~do cuatro 1friieas de transmisión ql:le conectah los eqülpos ~on las 

antenas, las cuales no eran visibles. Cabe señalar que dichos equipos se 

enc~ntraban c;n~~.tados a la corrlente eléc/rlca, 1en9endldos y e~ operación. 
j ~ . 

, . ' 
1 : l i 

H?cho' lo anterior, el personal técnico adscrito a ltj DGAVER realizó una medición 
f 

para determinar si ex!siían emisionés ra~~oeléctrlcas dentro del ranQJO de .-

, frecuencias de 820 MHz a 84_0 MHz producidas por el equipo ampllflcador de ; 
¡ . .' 

señal de telefonía c.~lular, moaelo ST-1085B AGC sin marca antes descrito. I' 

\ 

' · Como resultado de dicha medición, se detectó con el apoyo de un equipo 

portátil marca Anrltzu, modelo MS27 l 3E, con rango de operación desde O GHz 

hasta 6 GHz y antena direccional marca Rohde & ~chwarz. modelo HE300 (005 q 

7.5 GHz) que de los equipo$ amplificadores de señal de telefonía c'elular modelo 

ST-10858 AGC sin marca, ni número de ·serle. visibles, se generaron emisiones ,,.... .· 
radloeléctrlcas en la frecuencia 824.534 MHz. obteniéndose1a siguiente gróftca: 
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Y. , t'i' '·:.~. ;:. , •• -·: .. ~ .. ,.~ .• 

...... ::-.!'.· 

Asimismo, LOS .... VERIFICADORES, formularon a 

RIVERO entre otras, las siguientes preguntas:" 

HAii' .f -·7 

! 

( 

l. "¿Quién es ef ocupante o arrendatario del local ... donde se lleva a cabo .[a 

presente diligencia y desde cuando lo ocupar a lo que ella respondió "Máxima 

Comunicación Gráffc9, S.C. y se osupa·· el Inmueble desde hace 

aproximadqmente un-año." 
i 

2. "¿Qué persona física o moral es el propíetariO, poseedor, responsable, o 
_,J 

/ 
encargado de los equipos encontrados durante Ja presente. diligencia y descritos 

. \ 
en la presente acfa?'' a lo que respondió "Máxima de Comunicación Gráfica, 

J 

S.C." i ..... 
/ 

3. "¿Qué uso tiene Jos equipos ampllffcadores de señal de telefonía ce/ufdr· · ... ~ 
detectados y descritos en la presente acta?, a lo que respondió, mejorar la señal 

1 ,.. 
-de telefonfa celular, ya que Id cobertura es casi nula. .---

Posteriormente, LOS VERIFICADORES sollcltaibn a 

indicara si cuenta con cor;cesión, permiso, autorización o 
. ¡ i 

asignación que ampare el uso, aprovechamiento o explotación en· la fr~cuE¡ncia 

12 

\ 

¡ -

1 

1 

1 

1· 



... 

/ 

·' 

\ 

( 

\ 

/' 

11 13 .,, 

if t 
\ 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES· 

f de 824.534 MHz. a la que manifestó: "Desconqcíamos que "fuera necesario c~ntar 
~~~ 

~,lb- 1 ~ 
con un permiso para utilizar los equipos". \ 

·"º 
A solicitud de L6s VERIFJCADORES, 

...!P'" . ·"' . i ~ 

0 ft ~ \ ~ -~ 

apagó y desconectó el equipo de telecomunicaciones antes descrito cor\ bu 
lNSllTUTG> fEOEllAL O~ 

se Invadía el especlw ·radioeléctrico en la frecuencia 824.534 MHz, Y. despu 's ~coMuN1cAc1\~NEs 

hab~rse realizado una nueva medlc)ón y 'detección de frecuencias del espec '\ 

radloeléctrlco por personal de la DGAVER se determinó que habían ce~ado ras 
' . 

emisiones radloeléctrlcas lnterferente~ dentro del Intervalo de frecuencias de 820 

MHz a 840 MHz, obteniéndose la gráfica siguiente: 
\ 

,·· 

·-!Wbf 
(JJ!dll• 

~ZO.Olliill 

. t I ..,,,.,.,,,., 

... / 

'· 1 . 
- . .;;;-- rW.1 l 
GrMTes deJ rangO" · 1D!ltttr f:wr-i·-, .. --+-+1-+---+--1---+--+-+--~ 

!;o'~º~:::~~~~ ~~ ~~:.. h
0 

,. ..... ~+-l-.!\'-f--+--i----+----1f-----t--+~ 
donde se- obscrv~. stMpll'H 
sin eR)faiones ~ -LIJJ) 

... radtoclécUicas . ~s 
lnlorforcnt.os, t:on /.:l.tormd 
oJ amplifica:dor ¿ _ • ..=....'..· •• .!.. 
e.pag3do. ' 

\ 

.-<:: !~ - ~ ·.:· : _ ':.!!' :.· 

,.. • .. ~ 1~ : • . : . 1 • ••• -: :'". '·'·( 

) 

\ 

Por lo anterior, se procedió ·al aseguramiento del equipo el')contrado en el 

Inmueble en donde se practico la visita, quedandó ~orno ··Interventor especia! 

/ 

I 

1 \ 

'' '· (depositarlo) del mismo quletvaceptó y 

p rotestó el cargo, situación que se hizo constar en el ACTA DE- VERIFIGACIÓN, 

conforme a lo siguiente: . \ . -
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/ <~JéCllJ(:.c) 

I .... ~ ~ 
¡ $ ~ ;. Amplificador de señal ' No visible 092-15 
. fl.l ªft (i) de telefonía celular m~rca 
l w ' . 1 ., 5 11----------+---'---+--"---~------4-----~ 

1NsriruroFmer1ALoe Amplificador de señal Sin · · ST-\1085B ·No visible 
ieiecoMuNlc'Ac10NEs de telefonía celular marca AGC 093-15 

/ 

'",. 

,.' 

' Linea de transmisión 094-15 

Linea de transmisión ¡-- . .._ 095-15 

Dado Jo anterior, LOS VERIFICADORES informaron a 

que en términos del artículo 1524 de.19 LVGC se le otorgaba 

wn plazo de diez días háblle~, contados a partir del día siguiente de la conclusión 

de la diligencia, para que en ejercicio de su g·ara.ntía de audiencia prevista en el 

artículo 14 de la CPEUM, presentara las pruebps y d~fensas quifu estimara 

procedentes ante el Instituto . 

.,/ r· 
\ 

El plaz9. otorgado transc.ürrló del véÍntitrés de abril al siete de mayo de dos mil 

quince. 
\ ...... 

'-. 
De las constancias que integran el expediente de mérilo, no se desprende que 

MÁXIMA COMUNICACIÓN, haya presentado pruebas y d efensas:· por lo que se 

tuvo por perdido su derecho para presentar p~uebas y defensas de su parte. 

~~ ' 
perlvado de lo anterior y una vez analizadas las constancias respectivas, la 

• 1 

Dirección General ,'de .Verlftcacfón estimó que con su conducta ' MÁXIMA 

COMUNICACIÓN presurlamente actualizó la h¡pótesls normativa · previsf·a en el 
\ 

artículo 305, de la LFTyR. Lo anterior de conformidad con lo siguiente: 

Artículo 305 de la L.FT~ 

Dicha disposición establece que "Las personas que presten servic ios de 
I : 1 \ / 

telecomunicaciones o de radiodifusión, sin co~tar con concesión o aútorlzaclón, 
1 

14 

1 

\ 

,····· 



/ 

\ 

) 

... . 

\ 

\ 

r · 

/ / 
INSTITUTO Fl:DERAL DE 
TELECOMUNICACIONF.S 

/ ·~-

º que uler otro medio 1 v enerales de 

comunicación erderán en beneficio de la Nació los bienes ·~ écnicr¡ o.: 
1 Í ' f¿J· / 19/ 

equipos empleados en la comisión ·de dichas Infracciones", s."f "1l 

i . r, \ ~ (O}~ift ~ 
En ef?ctO, el espectro radioeléctrico constituye UD bien de uso común qu es\gmUTO FEDrn/\L DE 

, . lfüCOMUNICACIONES 
sujeto al régimen de dominio público c;¿e la Federación, pudi~~~o_hacer uso · ~I 

todos los habitantes t,Je la República Mexicana, con las resJrlcciones establee Ida~---~ 
,,.. / I 

en las leyes, reglameQtos y \!~posiciones ~dminlstrativos aplicables, pero para su 

aprovechamiento se requiere concesión otorgada conforme a las condiciones y 

requisrtos legalmente establecidos, los que n0 crean derecffos reales, pues sólo 
1 · / 

otorgan frente a la administración y sin pe\juiclo\de te¡ooros, :elderecho al us~ . . 
·' . . .· \ ,r \ . . -- . 

aprovechamiento 'o explotación conforme a las leyes y alitttulo correspondiente. 

Al réspecto, durante la dlllgencla de Inspección-verificación, LOS VERIFICADORES, 

advlrtlerdn que MÁXIMA COMUNICACIÓN estaba Invadiendo la baJJda de 
I 

frecuencia 824.534 MHz. por lo que el Titular de la Unidad de Cumpllmlento Inició 

el pr~cedlmlento 9dminlstratlv~ para de~arar de péViida de bienes, lnstala91ones . 

y equipos en beneficio de la Nación que se resuelve por este Órgano Colegiado. 

Lo anterior considerando que de conformidad con los artículos 15, fracción XXX 

de lálFTyR y 41 en relación con el 44, frac;:ción I, 6, frqcción XVII, del ESTATUTO, el 
·. i /' 

Titular de la J Unidad -·de Cumplimiento tiene facultad para sustanciar 
' ( 

procedlmlen,tos administrativos sancionatorios y el Pleho del Instituto se encuentra 

facultado . para declarar la pérdida de los bienes Instalaciones y equipos en 
/ . 

beneficio a favor de la Nación, por el lncumpllmlento e Infracción a las 
-

disposiciones legales, reglamentarias y administrativas en matérla de 
r ' ~ 

telecomunlcaclones y radiodifusión. 

··-- _,. ( / 

En tal sentido, atendiendo a la propuesta formulada ¿or la OGV, mediante ' 
' ' 

acuerdo de ~a1-orce de septiembre de dos ml! quince, se dio Inic io al 

t pro~edlmlent~:~dministr~tlvo de Imposición de s·anción en contra de MÁXIMA 
1 ' • .. . . '.. .. ' 

COMUNICACIÓN, el cual fue notificado el 1dieclocho de septiembre de dos mll 
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...... 

Mediante acuerdo de catorce de septiembre de dos mil quince, el titular de .la .. · 
Unld~::m:f de Cumplimlento iniCÍó el procedimiento administrativo para declarar de 

pérdida d~ bienes, Instalaciones y equipos en,beneficio d~ la Naclón eh el -que se 

le otorgó a MÁXIMA COMUNICACIÓN un término de quince d ías ~óblles para que 
~, 1 

manifestara lo que a su derecho conviniéra y en su caso, aportara las pruebas 

con que contara con rela~ión a los presuntos Incumplimientos que se le 
. ..... / 

imputaron. 

Dicho acuerdo fue notificado el dleclocho\de septiembre de dos mil quince, por 
/ ... 

lo que el plazo de quince días hábiles c~rrió del v~ln1iurib de septiembre al nueve 

de octubre de dos mll quince. 
/ 

De acuerdo a lo señalado en el Resultando OCTAVO de la presente Resolución, y 
' 

toda vez que MÁXIMA COMUNICACIÓN no presentó pruebas y defensa~, 9or 

proveído de d ieciséis de octubre de dos mil quince, no1ifl~~do por lista el día 

diecinueve de octubre del año en c urso, se le hizo efectivo el apercibimiento 

d~cretado a MÁXIMA éoMUNICACIÓN en el oc~erdo de catorce de septiembre 
1 

de dos mil quino.e y se le 1:uvo por perdido SU' dere~ho pa ra presentar pruebas y 

,defensas de su patte. Lo anterior, con .f:Jndamento en los artículos 72 de la LFPA y 

\ 288 del C.ódigq Federal de Procedimientos Clviles ("CFPC"), 

/ 

Sirve de apoyo a lo anterior el c riterio sostenido por la Primera Sala d e la Suprema 

Corte de Justicia de la Na~lón, publlcado en el Semanario Judicial de la 
,.,,.. . ,.' '. 

~ 

Federación y su Gaceta, Libro XXII, en Julio de 2013, Tomo l , Maf'erla(s): 

Constitucional, Tesis: l a. CCV/2013 (lOa.), Página: 565 c~yo Rubro y texto son del 
- - ¡ . .. _ . 

tenor siguiente·: ·· ., 
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1 • .. ¡ 
"PRE!clus!ÓN DE UN DEREcHO fROCESl)L. Nci CONTRA VIENE" EL PRfNCIPIO ~ i 
DE JUST7CIA PRONTA PREVISTO EN EL ARTfCULO 17 DE /A CONSnTUCJÓN l'fl> -'(éCn/c~ o-~ ·, . 
. POÚUCA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. La precluslón e.s una .,,¿11 ·\ '-Y 1 
sanción· que da seguridad .e ír!f versibllldad al desarrollo del proceso, .pue f!.1 '9.. r 
consiste en la pérdida, extínclon o consumación de una facultad procesa ~ ~ ,; ~+ g !; 

y por Ja cual las distintas etapas del procedimiento adquieren firmeza y s ti> ~Y ~ ~ lllJ 

da sustento a las fases subsecuentes, lo cual no sólo permite que el }u/cío 1Nsmu10 rwmAL ºV ¡ 
d 11 d ad ,. , • ,. b' /' .,. / lb''ld d 1mcpMµ111cAc101lfs __ . se esarro11e Olí en amenie, sino pue es,a 1eceyn 1m11e a a pos "' a . 

de discusión, lo cual coadyuva a qu€1 la controversia se solucfbne en el 
menor"·'tíempo posible: de ahí que dícha·-ínsfítucíón no- contrpvlene el 
principio de justicia pronta que prevé el artrcu/o 7 7 de la Constitución 
Política efe los Estados Unidos Mexicanos, que se ·traduce en la obligación 
de las 'autoridades encargadas de su imparticíón, de resolver ·las , 
controversias ante ellas planteadas, dentro de Jos términos y p/qzos que al 
efecto establezcan las leyes. N 

( 

QUINTO. ALEGATOS 
\ 

' 
•• 1 ' · \ ,-- / 

...... Medlan1·e el acuerdo de dieciséis de octubre de dos 'mil quince, notificado a 

MÁXIMA COMUNICACIÓN, por lista él-diecinueve de octubre de dicho anualidad, 

·-1 se le concedlq un ~lazo de diez días hábiles para f<;>rmul~; alegatos, el cual corrió 
.·· \ 

del veinte de octubre al dos de noviembre de dOS/(Y)ll quince. 

De las constancias"que forman parte del presE?nte exrbedlente, se. observo .. que 
1 • • • 

para tal efecto, MÁXIMA COMUNICACIÓN no pr~sentó alega~;os arite éste IFf. 
. ' 
be acuerdo- a lo señalado en el Resultando NOVENO de la presente Resolución, . . ..... ·-

por proveído de cuatro <!~ noviembre de dos mil quince, notificado a MÁXIMA 

COMUNICACIÓN, por ll~t9 el s~is de noviembre de dicha anualidad, se tuvo por 
1 

per,dldo e l derecho de MÁXIMA COMUNICACIÓN para formular alegatos de su 
, .r· ~. - i 

parte corvfundamento en los artículos 72 de la LFPA y 288 del CFPC. . \ 
. / 

Por lo anterlór, al no existir anóllsls pendiente por realizar se procede a emitir la ...... \ 

pres$nte' Resolución atendlendd a los elen;entos que causa~ plenitud convlctlva 

__ , en esta autoridad ;::umpliendo los prif.iclplos procesales que rigen todo 

1 

. . 1 \ 
proced miento.,. ; 

\ 

/ 
... · 

\ 

' 

' 

i ¡ ,., 
! 
l -..... ' J 

""-.. ' 

/ 

_. 



18 

\ 

.. \ 
' 

~ écnic Sirve de aplícaclón por analogía la siguiente JurisPJ\Udencla que a su letra señala; 
~lb . it ~ i -.. 

~ .... 
I~ -· 

"DERECHO AL DEBIDO PROCESO. SU CONTENIDO. Dentro de las garantías 

@1ft ~· del debido proceso. existe un 'núcleo duro'~ que debe observarse 
Inexcusablemente efi todo procedfmíento jurisdiccional y otro de 
garantías que son .. aplicables E1n Jos procesos que iinpllquen--un ejercicio de 
la potestad punitiva del Estado. Así en cuanto al ''núdeo duro'~ las 
garantías del debldg. proceso que apllcan a cualquier procedímlentO de . 
naturaleza Jurlsdlcclonal son las que esta Sup[ema Corte de Justicia de fa · 

INS111UTO FEDEllAl DE 
lElECOMUNICACIDNES 

.. 
\ 

Nación ha Identificado como formaUdades esenciales d~I procedimiento, 
cuyo conjunto Integra Ja "garantía de audiencia~ las cuales permiten que 
Jos gobernados eje1Zan sus defensas antes de que las autorldaqes 
modifiquen su esfera ]urfdíca definffívamente. Al respecto, el Tribunal én 
Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de lq Nación, en la jurisprudencia 
P./J. 47/95, publicada en el Semanario Juéiiclal de Ja Féderac/ón y su 
Gaceta, Nov)3na Época, Tomo 11, diciembre de 7995, pógina 133, dé rubro: 
"FORMALJDADES ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO. SON LAS QUE · 
GARANTIZAN UNA ADECUADA Y OPORTUNA DEFENSA PREVIA AL · ACTO 
PRIVATIVO.'~ sostuvo qve las formalidades esenciales del procedfmlento 
son: (1) Ja notificación del inicio del proc.edlmlento,· (il) la oportunidad de 
ofrecer y desahogar las pruebas en que ser·flnque Ja defensa; (lj¡) Ja 
oportunidad de alegar; y, (ív) una resolución que dirima las cuestiones 
debatidas y cuya impugnación ha sido considerada por esta Prim()r.Q Sala 

·' como parte de esta formalidad. Ahora bfen, el otro núcleo es ldentiffcado 
comúnmente con el elenco de garantfas mínimo que debe tener toda 
persona cuya esfera jurídica pretenda modificarse mediante la actividad 
punlfiva del Estado, como ocurre, por ejemplo, con el derecho \penal, 
migratorio, .fiscaf o administrativo, en donde se exigirá que se hagan 
compatibles las garanifas Gon la materia específica del asunto. Por tanto, 
dentro de esta categoría de garantías del debido proceso, se fdentífican 
dos especies: Id primera, qu_e corresponde a todas las personas·· 
independientemente de su condición, ·nacional/dad, género, edad, 
etcétera pentro de las qué están, , por ejemplo, el d erecho a contar con 
un abogado, a no declarar contra sí mismo o a conocer la causa del ¡ 
procedimiento sancionatorio: y la .. segunda que es la combinación d~I 
elenco mínimo de garantías con el derecho de Igualdad ante la ley, y que 
protege a aquellas personas que pueden encontrarse en una sltuacfón de 
desventaja frente af ordenomfento Jurídico, por pertenecer a algun {;rupo . 
vulnerable, por ejemplo, el derecho a la notíficacíón y aslsfi:(Jncib consufar, ' 
el derecho a contar con un traductor o fnt~rprete, el derecho de las niñas 
y los niños a que su detención sea notíffcdda· a quienes ejerzan su patria 
potestad y tutela, entre otras de igual naturaleza. '· ,. 

tpoca: Décima Época, Registro: 2CXJS716, Instancio: Primera Sala, npo de 
Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Gaceta del Semanario Judlc!ÓI de la 
Federación, Ubro 3, Febrer.o de; 2014, Tomo /, Materia(s): Constituciónal, 
Tesi~: la.iJ. 17/2014 (lOq.), PÓgfna: 396. H 
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.-·· INSTITUTO FEDERAL DE 
lE!.ECOMUNICACIONES } 

-·' 
\ I 

En tales consideraciones, debe ·tomarse en cuenta que del ACTA DE 
1 16cn~ 

VERIFICACIÓN, ·-·así como de ~c:is .. ,manlfesta~lon~s realizadas por fy1Á)(I }'~ ..- l <:J ~ ..... 
COMUNICACIÓN durante el desarrollo de la visita y de los monitoreos realiz <t[Os ~ , 

·- u ro 
durante el desahogo de la r:nismc;, se desprende, lo slgule~te: r~ ·i f t 5 

1 

... 

1. Se confirmó la Invasión delíespectro radloel.~....ctrico en la frecuencia 824. 

M_Hz. en el Inmueble ubicado en Avenida Pase'o de la Reforma, Número 

250, Torre B, Piso 19, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémo~. éódigo 

Postal 06600; México, Distrito Federal, a trovés de los oos equipos 

ampllflcadores de señal de telefonía celular modelo ST-1085B AGC sin - -

/~arca ni número de serie vislble, conectado a la corrlent~ eléctrl~a: ', 

encendido y en operación, ás1 cqmo sus respectivas líneas de transmisión. -. .-- \. . / . 
I / -

2. Se detectó la Invasión del espectro rpdioeléctrlco en uña bandai de 
I .. ~.. I 

frecuencia conceslonada y no se acreditó tener cdncesión o per(lliso · 

éxpedido por autoridad competente que amparara o legitlmarci esta 

utlllzación. ·"· 
\! ) 

,/ 
I ~ 

3. f1ÁX1MA COMUNIC~CIÓN a través de quien ·dijo ser Asistente de Dirección 

Comercial confesó ser propletano del equipo mediante el cual se hacía 
-: .. 

uso del espectro radioeléctrico. 

\ , .. 
En ese senttdo, este Pleno del Instituto considera que exisi en elernentos suficientes 

\ 

., para d7terminar' qLe MÁXIMA COl'y'lUNÍCACIÓN efecttvamente se encontraba 

Invadiendo una vía general de comunicación consistente en el espectro! 

radloelé~trico. 
/ 

Se afirma lo anterior, en virtud de que del análisis de la conducta desplegada en 

'(elación con lo establecido en el precepto legal que se considera actualizado, 

claramente se puede advertir que se surten... todos los supuestos previstos por el 
\ . 

mismo. \ 
\ ·' 

, .. · 
) / 19 
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---.~ Así, eL presente .procedimiento administrativo de declaratoria de pérdida de 

~¿,"b '1\ écn;c~-~..... es, instalaciones y eq~ipos en benefiq_I_~ de I~ Nación que se sigue a MÁXIMA 

, ¡ tru'Ji C~ UNICACIÓN se Inició de oflqlo por la posible actualización de la hipótesis 

_:1~~~ .(0Ji f tr~1 ta en e1 a~cu10 30~ .. de 1a LflyR, que establece: ! : 

INSllllflO FEDEl!Al OE _ 

ieLEcoMuNie>.cioNes "Artículo 305. Las pe;sonas que presten seNlclos de telecomunlcaclones o de 

' -

\ 
\ 

' 
' 

: -·· 

radfodífus,ión, sin contar c;on la concesión o autorizacfón, o que por cualquier 
otro medio Invadan 1i obstruyan las vías generales de comunicación 
perderán en beneficio de la Nación los: bienes, Instalaciones y equipos 
empleados en la comisión de dichas1ñtracclones." 

"'\ . 
Por su parte, el artículo 4 de la LFTyR precisa que el espectro radioeléctrico es· una 

. vía ge00ral de comunicación en los siguientes términos: 
/ ' 

"Artículo 4. Para los efectos de la Ley, son vfas generales.de comunicación el 
espectro radioeléctrico, las redes públ/cos de telecomunicaclones, las 
estaciones de radiodifusión y equipos complementbrlos, así corno los sistemas 
de comunj9aclón ví'a satéllte~.: 

Del a nállsls de los preceptos trans~rltos, se deprende que la conducta a sancionar 

es la invasión u obstrucc!(>n del espectro radioeléctrico como vía general de 
' ( ' 

comunicación, sin contar con concesión o autorización correspondiente, por lo 
• . 1 . 

que con el (in de cumplir a cabalidad con el principio de tiplcidad se advierte 

que la conduéta despi~g~da por MÁXIMA <j:OMUNICACiÓN se adecua a lo 

señalado por la norma. 

En consecuencia, y considerando que MÁXIMA COMUNICACIÓN es responsable \ 

de la invasión de la vía general $~ comunicación consistente en e l espectro 

radioeléctrico en la frecuencia 824.534 MHz. sin contar con concesión, permiso o 

autorización . correspondiente dwe lo habilite p~ra tal fin, lo prcicedente es 
\ 

declacfir la pérdida de. los equipos detectados durante la visita de Inspección~ 
( ' 

veriflcac;Lón, consistentes en: 

20 
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! INSTITUTO FEDERAL DE 
TEJ.ECOMUNICACIONES 

- 1) Un equipo amplificador de señal de te.lefonía celular modelo ST-108 ~ écnic~ 
_ AG(C, sin marca, ni número de ,serle visible, asegurado con el sello n' '~ ~,.,. . ., 

~ ~ 

092-15. '© 

: , ) : / - \ - , \ - .Uil$11TU10 tí! -5 
2) Un. equipo ampllflcador de senal de telefonia celular modelo ST- 08~cot11uN1c11c10NES 

AGC, sin marca, ni número dJ serie visible, asegurado con él ~ello nÚm"ets..,.___,., 

.093-15. 

! .-· J 

3) Línea de transmisión, asegurada-corf el sello número 094-15. 
/ .. . ........... 

) 

4) Lfnea de transmisión, asegurada con el sello número 095-15. 

Lo anterior, toda vez que el espectro radioeléctrico es un bien d~- dominio 
\ 

público, el cual es un recurso limitado, que conforme a lo dispues_to en el artículo 

28 la CPEUM, corresponde al Estado a través del Instituto salvaguardar su uso, . -- '-. 

oprovechcimiento y explotación en berneflclo de!_ interés público. L 
Sirve dé apoyo a lo anterior, los siguientes criterios judiciales: 

I ,' 

"ESPECTRO RADIOELÉ~Ti!,do. FORMA PARTE DEL ESPACIO AtREo_'· QUE 
CONSTTTUYE UN BIEN NACIONAL DE USO COMÚN-SUJETO AL RtGIMEN DE 

--- DOMINIO (PÚBLJCO DE LA FÉDERACIÓN, PARA CUYO APROVECHAMIENTO 
ESPECIAL SE REQ(JJERE CONCESIÓN,-AUTORIZACIÓN O PERMISO. La Sección 
Prímerp, Apartado 1-5, -del Reglamento de Radiocomunicaciones de la 
Unión lnternaclonr;¡il Cíe Telecomunicac/ones, define · a las ondas 
radioeléctricas u ondas hertzianas como las ondas electromagnéticas 
cuya frecuencia se fija convencfonafmenie p_or debajo de los 3, COO 
gigpherlz y que se propagar por el espacio sin guía arffffC/al. Por su part(f, 
ef artículo 3o., fracción 11, de la Ley Federal de Tefecomunlcac/ones define 
al espeétro radloeléctrlco-como el espacio a¡Ue permlfe la propagación sin 
guía artlflclaf de ondas electromagnélfcas cuyas bandas de frecuencia se · / 
fijan convencionalmente por debajo de los 3,000 glgaherfz. En ese tenor, si '·, 

· se relaciona el concepto de ondas radiáeléctrlcas definido por el derecho 
..._ internacional con el del espectro radloeléctríco que deffne la Le.y Federal 

de Telecomunícac/ones, se c oncluye que 'este último forma {;arte del 
espacio aéreo situado sobre ,-el territorio naciÓnal, sobre el que la Nación 
ejerce dominio directo en la extensión y términos _que fije el derecho 
fnternacfonal conforme al artfculo 27 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Por tanto, el espectro radioeléctrico constftuy_e 
un bien de uso común que, como tal, en términos de la Ley_ General de - ~ 

! 
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Blenes Nacionales, .está su/eto al régimen de dominio pQbflco de Ja ' 
Federación, pudiendo hacer uso de él todos Jos hab(tontes de la 
epúb/Jca Mexicana con las restricciones establecidas en las leyes y 
glamentos administrativos aplicables, przro parq su aprovechamiento 

eclal se re ulere concesión a orfzac/6n o er. Is oton ados 
onforme a las condiciones re isftos Je alm nt establee/dos, los que 
o crean derechos reales, p!.J.es sólo otorgan frente a Ja adminlstracíón y sin 

perjuicio de terceros, el derecho al'Úso, aprovechamiento o éxplotaclón 
conforme a Jas leyes y al título correspondiente. 

lNSTITUlO FEDERAL DE 
ll'LECOMUNICACIONES 

\ 

Época: Novena Época, Registro: 7 70757, Instancia: Pleno, Tipo de Tesis: 
Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la federación y su Gaceta, 
Tomo XXVI, Diciembre de 2007, Materla(s): Comsflfucíonal Admínlsfrafíva, 
Tesis: P./J. 65/2007, P6gína: 987" 

1 
\ 

"ESPOCTRO RADIOELÉCTRICO. su. CONCEPTO y D!STTNCIÓN CON RESPECJO 
AL ESPECTRO El::ECTROMAGNálCO, El artículo 3, fr.acc/ón //, de la Ley 
Federar de Telecomunicaciones define al espectro radioe/écfr/co como el 
espacio que permite la propagac/pn, sín guía arfíficíal de ondas 
electromagnéticas, cuyas' bandds de frecuencia se fijan 

- . convencionalmente por debajo de ._Jos tres mil glgahertz. Asf, las 
frecuencias se agrupan convenc/onalmenf<? en bandas, de acuerdo a sus 
características, y el conjunto de ésta~.constltuye el espectro radioeléctrico, \, 
el cual íntegra una parte del espeétro electromagnético utilizado como 
medio de transmisión- para dlsttntos servicios de telecomunicaciones, y es 
un bien del dominio públicQ respecto del cual no debe haber barreras ni 
exclusividad que impidan st!i· funcíonal!ddd y el beneficio colectivo. Cabe 
señalar que el espectro radioeléctrico es un recurso natural lfmltado v las 
frecuencias que lo componen son las que están en el rango entre los tres .. ·· 
hertz y los tres mll glgahertz y, en esa virtud, 'su explotación se realiza 
aprovechóndofas directamente ó concediendo } e/ . aprovechamiento 
mediante la asignación a 'través de concesiones. · 

·. ? 

Époc6: Décima Época, Registro: 2005184, Instancia: Tribunales Colegiados 
de Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta del Semanario Judlclal·--
de la Federacíón, Ubro 7, Diciembre de 207 3, Tomo //, Materia(s): 
Administrativa, Tesis: J.4o.A.72 ~ (70a.), Página: 71-29" 

• 1 

En tal virf-ud, y toda vez que los equipos asegurac;Jos se dejaron en posesión de la 

en su carácter de ir\terventor 
.... . ... 

especial (depositario), una vez que se notifique la presente Resolución en el 

domlclllo de MÁXIMA COMUNICACIÓN, se deberá solicitar al depositarlo que 

ponga a disposición de este Instituto los equipos asegurados. _ .... 
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/ INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

En virtud de que quedó plenamente acreditado que MÁXIMA COMUNICACI 
~écnic~ 

actualizó la hipótesi~ prevista en el artículo 305 de la LFTyR, el, Pleno del 1 ~' o Q~ 
/ \ ~ 

Federal de Telecomunlcaclones; ..>:~ 

<Ctift g 
/ 

RESUELVE IWSTITUTO FEOénAl DE 
füECOñlU~CACION~S 

r ,_ / 

PRIMÉRO. MÁXIMA, COMUNICACIÓN GRÁFl~A S.C., propietario de los .~qulp¿s ..... · _ __. 
1 \ \ 

mediante Jos cual~s se Invadió el ~spectro radloeléctrlco en la frecuencia de 

824.534 MHz. instal~do en el domicilio ubicado en A venida Pa~'eo de la Reforma, 

Número 2sp,,..Torre B, Piso 19, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, .Código 

Postal 06600, Méxlco, Distrito F~deral, actua/lzó la hipótesis normativa prf3vlsta en 

el artículo 305 de la Ley F~deral de·Teleco~unlcaciones y Rafiodifus!ón tal como 

quedó debldamedite demostrado en la presente ResolucJSn. 
f I ) ..... 

SEGUNDO. De conformidad con lo señalado en el Con¿iderando Quinto de la 

presente ·Resolución y con fundamento en el artfculo 305 de la Ley Federal de 

-Tefecofnunlcacl0ne's y Radiodifusión, se declara la. pérdida'· e~ benefü:~lo de la 
1 

Nación, de los bienes, Instalaciones y equipos empleados en la comisión de dicho 
1 I 

infracción por MÁXIMA " COMUN,ICACIÓN·-·GRÁFICA, S.C., consistent~s en: dos 

equipos ampllflcadores de señal de telefonía cefulqr modelo ST-1085B AGC sin_ .. 

marca ni número de 'serie visible y sus respectivas líneos de tra~mislqi:-i, mismos 

que fueron ' debidamente identificados en el ACTA DE VERIFICACIÓN 

IFf /DF/DGV /268/2015. 

TERCERO. Con fundamento en los artículos 41 y 43, fracción VI del E~atuto 
/ 

Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, instrúyase a la Unidad de 
1 

~ . ' 
Cumplimiento, para que a través de fa Dirección Géneraf de Verificación se hago r ~ 

del conocimiento del in:terventor especial (depositario) la revocdción de su 
/ 

nombramiento y ponga a,. disposición los bienes que pasan a poder de la Nación, 
·" ·. 

previa veri.flcaclón de que los sellos de aseguramiento no han sido violados y . \ 
/ . / \ 

prevto inventarlo pormenorizado de los citados bienes.-
/ 

) 
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:•. 
CUARTO. :Con funda'mento en el artículo 35, fracción 1 de la Ley Federal de .· 

.· .~-

, -a. ~éCllfccl cedimiento Administrativo, sé ordena que la presente ' Resolución se notifique 
. é'· (!) 
~! . ..P~ nalrnente a MÁXIMA COMUNICACIÓ_N GRÁFICA S.C., en el dornlclllo 

~ ~f &>r~I ado ~n el p roemio de la prese.nte Resoiuclón. _,. ,_ 
.rm 113 tº. \ \ 

I 
I 

" I 

TO. En términos de l artículo 3, fracción XIV, de la l ey Federal de 

Procedimiento Administrativo, se informad-MÁXIMA COMUNICACIÓN GRÁFICA 

S.C., que podró consultar. el expediente en que se actúa en las oficinas de la 

Unidad de Cumplimiento dei este Instituto Federal de Telecomunicaciones, con 

domicilio en Avenida Insurgentes Sur número 838, cuarto-·plso, Colonia De l Valle, 

Delegaclón Benito Juárez, México, Código Postal 03100, Distrito Federal, (edificio 
·. -· \ . 

alterno a la\ sede de este Instituto) dentro del siguiente horario: de lunes a jueves 
. ~ 

las 9:00 a las 18:00 horas y el viernes de 8:30_g 16:3p horas . 

.. 

SEXTO. En cumplimiento a lo d ispuesto en los artículos 3, fra~clón XV, y 39 de la Ley 

Federal de Procedl_r:r'lento Adrnlf"!istrativo, 7e hace del conocimiento de MÁxlMA ·· 

COMUNICACIÓN GRÁFICA. S.C., que la presente Reso lución constituye un acto 

administrativo definitivo y por! lo tanto, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 28 de la Constitución Políl"ica de los Estados Unidos Mexicanos, en relación 
. \ ... 

con el 9iverso .. 3 12 de la Ley Fede_rpl de Telecornunlcacbnes '!...Radiodifusión, 

procede interponer ante los juzgados de distrito especializados en materia de 
' 

competencia económica, radiodifusión y telecomunicaciones, con residencia en 

el Distrito Federa l, y jurisdicción te·rritorial en toda la Repúbllca, el juicio de amparo 

Indirecto dentro del p lazo de qufnce días hábiles contados a partir de que surta 

efectos fa notificación de la presente Resolución, ;en términos del artículo 17 de la 

ley df3 Amparo, Reg!grnentaria de.' los artículos 103 y l 07 ·de la Constitucfón 

Política de' los Estados Unidos Mexicanos. 

stPTIMO. En su oportunidad archívese el expediente como asunto total y 
'·· 

deflnltlvarr)ente concluido. 

/ 

~ 
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( INSTITUTO FEDERAL DE 
TEll:COMUNICACIONES 

·- · ¡ "( écnicq 
Así lo resolvió el Ple110 del Instituto Federal de Telecomunlcaclon J"1!,on ~ ..... 

fundan¡ento en los artículos señalados en los Conslderan8os Primero y ~u~ "% 
de la ~resCnte Reso1C;1ón. 
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¡· 
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Gabriel swaldo Con1reras Saldfvar 
Co . lslonado Presidente 

\ 

) 

lit!\ltQl¡:l'á González 
·nado J 

/ 

~ . 
Maríb Elena Estavlllo Aof es 

Comisionada · 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

,.. 

~ ~ 

INSTllUIO FEDERAL DE 
1mco111uN9c10NES 

J 

!,t / 
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La presente Resolución fue aprobado por el Pleno del lnstlluto Federal de Telecomunlcaclones en su XXVII Sesión 
ordinaria celebrada el 25 de noviembre de 2015, por unanimidad de votos de los Comisfonodos Gabriel· 
Oswaldo Contreros Salcívar. luis Fernoodo Borjón Flgueroa, Ernesto Estrada Gonzólez. Adrlono Sofía labordlnl 
lniunzq. María Elena Estavtllo F)ore.5, Morio Germán Fromow Rongel y Adolfo cuevas Teja; con fundamento en los 
pórrafos v.lgéslmo, fracciones~ y 111; y vlgéshno pñmero, d \')I artfQ.\.!)o 28 ae la Constttución Político de los.Es tados 
Unidos Mexicanos; artículos 7. 16 y 45 de la Ley Federal de Telecoinunlcaclones y Radiodifusión; así como en los 
arfículo~ 1l. 7, 8 y 12 del Estatuto Orgónlco del Instituto Federal de Teleoómunlcaclones,. mediante Aa.Jerdo 
P /IFT /2.5iT15/534. _,.,. ~· 
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